
5i) Oánts." SABADO 10 DK JULIO OÍS 1926 rBANQUKO 
concerUdo

DB LA PROVINCIA DE BALEARES
pu^Rí« MaHee»

Eieaassrtoa es ix Jtssatit' Vi^gru^sn, «lie 4s la ^Isetlccriia aáieere *i
Lea eascriptatos tieae» 4*1 eche xdsaáa Se lea atmexee erélz.*noi a les extraen 

■íinrrios, excepte los que contentan las listas electorales iscxiflcaúaa que podrlui 
adquirir con un i5 per 190 de rebaja sobre el precie de venta,

Erectos.—Per suscripción al mes I pesetas.—Por en ntmero suelte (XW.—Atra- 
sedo 0'76.—Anuncies para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que ne le eon 0'06.

KUM. 9294
te»* obliga e u ?«k w ü *, hlaa atysnuM. P 6e

ASíis» njctw’ * te ieglptatMn ütniwaia?: a Xa» vgl*??’ tia» é» Rlgrttos, ti a» 
ella *e su pastera e»a .«». la nadará ee preMtígusWs ai ai» P 
*te« la IxsereifeE da la Lar •» te

Lasleyes, órdenes y aeuncloe que se manden pubUcar en lee B«i8-n s» Or o a l m  
se han de remitir al Gobernador cirU, y per cuyo conducte m  pasarA» * tes editor ea 
de loe mencionados periódicos. (R, o. *e 6 4e Abril 4e 1839).

SECCION DE LA GACETA

PABT» OFICIAL
8. ¿s. el Doít Aifonso XIII (que " 

Dios guarde), 3, M, la Reina Doña Vic- 
torU Sugeisía, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
dn novedad en su importante salud,

(.Gacetas 7 y 8 de Julio)

PRESIDENCIA
DEL COK8BJO DE MINISTROS

Be ¿l  Or d e n
Exorno, Sr.: Vista la instancia d rí

gida a la Junta vltlvíníco;» por ia Inter
vención del Excmo, Ayaniamiento de 
Madrid, pidiendo su informe sobre algu
nas duaas que a dicha Intervención hü 
sugerido la aplicación ü®i armenio 35 
del Real docreio-ley sobre vinos y alco
holes de 29 áe Abril ú timo:

Resaltando que en el mencionado es
crito se formulan las siguientes cuestio
nes: si con sujeción a ia definición que 
■e baca en el snicuio 1,° de dicho R-ai 
decreto de ¡o que se entiende por vino, 
deben considerarse las cervezas, sidras 
y vermouthe comprendidas en la desgra- 
vasión que para los vinos se preceptúa 
en los pai ralos primero y segundo del 
articulo 35 del mismo Real decreto; si 
las referidas especian están incluidas en 
lacuota complementaria que como com- 
pensución a is citada dasgravACtón de 
los vinos autoriza e¡ mvncionado ard- 
tulo 85 en su párrafo terceto; si se esti
ma procedente dictar una diposic ón ofi- 
tiial que regale la escala ad-ixilorew que 
ha de servir do ba.se impodiLV» a dicha 
cuota complementaría, y, finalmente, 
9u qué formo* deben cobrarse ambos ar
bitrios paru no ^aplicar i&s operacio- 
Bes de contabilidad y expedición de re
cibos, 
. 8. M. Rey (q. D, g.), conformándose 
Cou lo acordado por la Juma vitiviníco
la, ha tenido a bien disponer:

Que las sidras, cervezas y vinos var- 
^Gu.hs, no están incluidos en la des- 
gravACton concedida a  los vinos,

Que las sidras, cervezas y vinos ver- 
^omha, como los demás v nos y be
bidas alcohólicas cuyo precio por uni
dad de envase botella en que se dén al 
Consumo (y no litro, como ae aloe en la 
Pregunta del Ayuntamiento), no sea in- 
^rior « 1,50 pesetas, están sujetas a la 
cuota complemamarsa ad oaiorem, se- 
8ún escala.

Que el Ayuntamiento sea el que fijo 
^Ch» escalfe, asi como cuanto se reia- 
^one con su contabilidad y cobranza, y, 
taimente, que se publique este acuerdo 
* fin do que todos los Ayuntamientos se

pan a qué atenerse respecto a este partí- 
calar.

Da Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conaiguiontes 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 80 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente de! Consejo de ¡a 

Economía Nacional, Presidente da la 
Junta vitivinícola,

(Gaceta 2 de Julio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. 8r.: A fin de que los acogi

dos a los preceptos del Real decreto- 
ley de 24 de Marzo último, regalando 
el servicio militar de los españoles re
sidentes en jos países americanos de ra
za ibérica e islas Filipinas, puedan 
acreditar su situación miliar ínterin se 
les entrega ia car.iila militar espec'al 
prevenida por al artículo 13 del Regia» 
manto para su aplicación de 17 del ac
túa!, cuyo modelóse inserta al finel de 
dicho Reglamento,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
b'en disponer se entregue a los intere
sados un certificado ajustado al modelo 
que se une a continuación, el cual será 
expedido por los Cónsules autorizados 
por el articulo L° del citado Reglamen
to cuando se trate de mozos residentes 
en las respectivas demarcaciones con- 
suluree; y para los retíden es en terd- 
toirial nacional o en denmcaelanes 
coagularos no enumeradas ea al ard 
cu;o l.°, dichos certificados serán ex 
pedidos por las Juntas de Clasificación 
y Revisión do la provincia, si se trata 
de prasuutos prófugos, y por los Jefes 
de las Uajas de Recluta, Cuerpos acsí- 
vos o de reñerva, si se trata de presun
tos desertores o de soldados presentes 
en filas comprendidos en el artículo 36 
del citado Reglamento,

De Real orlen lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efecto», Dios 
gu-irde a V. E. muchos años, Madrid, 
26 de Junio de 1926,

DUQUE DE TETUAN
Señor,.,

Modelo de certificado que se cita
Don .................................................... ...
Oeit.fico; Que.,,, natural de,,,, pro

vincia ce.,, del reemplazo de 19.,.,alis
tado eu,.,, provincia de,.,, Oaja de Re
cluta de,.., le ha sido concedido, por 
resolución focha de,.., los beneficios del 
decreto-ley de 24 de Marzo de 1926, co
mo comprendido en ei artículo.,,, del 
Reglamento para eU aplicac.óo de 17 
de Junio siguiente, habiendo satisfecho 
como primer plazo da cuota la Canti
dad de,,, pesotas, quedando enterado 
de la obligación que tiene de satisfacer 

anua.!mente en el primer semestre de 
cada uño, hasta obtener la licencia ab
soluta, la cantidad de.,, pesetas.

Y para que sirva de resguardo al ín- 
tardado, a los fines de acreditar su si- 
tu&cíón müítar, Ínterin se le entrega 
la cartilla militar prevenida por el ar
tículo 13 dai diado Reglamento expedi
do ei presente en.., a,,, de.,, 19,..

El............................
(Lugar del sello,)

(Gaceta 6 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Real orden de 7 de Ju

nio de 1906 recordando lo dispuesto eu 
Mayo do 1880, ac^rc» de la necesidad de 
hacer análisis periódicos de las aguas 
minero medicinales, estableció, como 
norma para lo sucesivo, qae cada diez 
años los propietarios de estas aguas que 
goce 1 dal beneficio de la declaración de 
utilidad pública quedarán obligados a 
presentar nuevos análisis da las mis
mas; fundándose en las modificaciones 
que Ja experiencia ha demostrado pue
dan éstas sufrir, por numerosas causas 
geológicas y meteorológicas, y en que 
la mayoría da ellos, por ser de épocas 
remotas, no estaban de acuerdo con los 
modernos adelantados de ia Ciencia.

A pesar de la reiteración de estas 
órd-ues, la mayoría de los propietarios 
y Sociedades explotadores de las aguas 
msdtcinaies no han eamp ? 1o c o r  tan 
elem'inxal deber, haciéndose necesario 
adoptar u u a  determinac ón por la que 
se exija con todo rigor la efectividad 
de lo dispuesto; y, por lo tamo,

8, M. el R iy (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer:

1,° Ai tomar posesión de sus cargos 
en la actúa1 temporada los Mé ¡icos D • 
rectoras de B*ñas, cuidarán de md *g*r 
la fechñ del último análisis de las aguas 
midic nales, cuya dirección facultativa 
les está encomendada, comunicándolo 
a la Dirección general de Sanidad en el 
plazo más breve posible.

2.° La Dirección general advertirá 
a los propietarios, cuyas aguas no ha
yan sido analizadas en ios ú ttmos diez 
años, que en ei plazo de uno quedan 
obi gaaos a presentar nu-vos análisis, 
efecíuados en ni lastl.u o da Hig ana de 
Alíon^o XIII, quedssíido apercibí los, 
par* en caso de desobediencia, * las 
sancienas que se estimen oportunas por 
ese Centro.

3,° Par el Negociado correspondien
te de 1* Dirección fe abrirá un regís ro, 
con los dato-, que se vayan rec bmu 10, 
en conde consten la na ura ez», c*rác- 
ter^s, composición, clasificación e indi
caciones, etc., da las aguas minero me^ 
dicinales españolas, cuyos datos «ervl- 
láu de panto ae partid* puta la confec
ción de una Guia oficial de los miamos.

4.® El precio del análisis, que habrá 
de ser químico, mlcrográfico y bacterio
lógico, no podrá exceJer de 1 500 pese
tas, da las cuales 1.000 quedarán en be
neficio dei lastiiuto de Higiene de Alfon
so XIII para cosieRT los gastos produci
dos y lt-8 otras 500 servirán para con
tribuir a 1* impresión y tirada de una 
Guía oficial de Balnearios y aguas mi
nero-medicinales españolas, que ha de 
servir para el fomento de la Industria 
balnearia.

Da Real orden Jo digo a V. I, pera 
su conocímíeuio y efectos. D os guarde 
a V. I, muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 1 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas 
RE0T1FWA01ÓN

En ei Reglamento para circulación 
da vehículos con motor mecánico por 
las vías publicas de España, aprobado 
por Real decreto de 16 da Junio de 1926 
y publicado en 1* Gaceta de Madrid de 
19 del mismo mes, en su arí, 4l, ultimo 
párrafo, dice: «Toda denuncia presen
tada contra conductores de automóvi
les o motociclos, o contra ios propieta
rios de estos vehículos deberá ser tra
mitad* por ios Gobernadores dvihs ...», 
debí«II la Uno r por iOí, Inqemeras Jefe» de Obras Publicas. ros jefe»

Maanu,d a» Jado de 1926.—El Di
rector general, Geiabert.

(Gaceta 6 de Julio)

SECCION PROVINCIAL
¿tum. 4o34 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DI BALEARES

Convocatoria
Ea uso da las íacu.iauee que me con

cede el anícuio 98 en relación con el 
125 uei Decreto- ey ae 20 de marzo de 
1925, convoco al Pmuo de la D puía- 
c.on proviuciM * sesión ^Xíraoramarla 
par* ei día 17 aei cornen-e me# a laz 
doce horas, «1 som efacto ae «Acordar 
Ja norma a que ha ne aujuiaree 1* vida 
ecoüóoi ca de eeta Corporación, du- 
rame ei según w semeatre del t.fio en 
carso», de cvnformiaaa con ío  ainpueato 
en 1* R, O dic$»aw por el Mmisurio de 
la Gobernación con facha 26 de Junio 
próximo pasaco,

Palma 10 ae Julio de 1926. —El Pre
sídeme acciaeu^aí, Jaime Muntauer.

M.C.D. 2022
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DEL 18 DE JULIO AL 20 DEL MISMO

Nú
mero Nombre del Registro Paraje Término Nombre del Registrador Vecindad

MINAS COLINDANTES QUE SE CITAN

Nombre de la concesión Conce3ionario
Veda- 

dad

kBll P As Ultra Son Pocha Dinés Slneu I D. Guillermo Bebasa Salvé I Slneu ¡La Gementera (n,® 738) 
| y La Peña (n. 731). D. Antonio Soler CanudftB Slneu

1509 S-r*. Parala

15K p ov dencia 1 ■

DEL 23 DE JULIO AL 30 DEL MISMO

S a. Eulalia (Ibiza) D. Enrique Fajarnés Ramón

I em El mismo

Ibis®

Id.

Autcnina (n.° 1 495)

Augusta (n,° 124)

D. Enrigne Fajarnés Ramón Iblzu

Compafila Minas de Ibize |Palma

” ~ -i-B ■miOnttxi.toCtopM «me d« .r.iculo 83 de. H»g --ae“ 0 B*m6a ni el de le
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01 BALEARES
Ex í i

Ex
de loa acuer kdopux os por

rincba-l d©

di 115
, , „ .. .• qu-.. ce abrá el
J-inio du 1926, 
cu in .s por servicio! pro-

vine. es.
D j r «o 

un oficio di 
Vil de Q8 
uní R. O.

-o : /. s-it pa-» su estudio
Excu o, 8 . Gobernador ci-
provincia

1 M j . s yr a
mismo

transcribiendo 
ce «o- 
ua un ed ficiobre cesión al 

i ■ en él ios lebo-
raiorioa úe Aleonogr?= fia y Bioiogia Ms-
río i-«

iLfomif fkvoí .b: men?e el ex?s- 
dlex t - 1k  á v » ala información públi
ca Lab ,■.> ^tercu pr y. CtO de «ELc- 
trlflc&clón del Ferrocarril secundario
de P .Im ai P 

I-forEift» f
diente re a-ivo

biememe el 
üUior z a c ió b

expe-
BOlíOl*

tafia por el D rectpr Gerente de la 
8, A «Eid-rgí M u.coioust» para 
conetru r un* nubv» C mral eiéc rica.

Cunes « qume^ oí-» de licencia al 
Ingeniero Dl^c cr de Vías y Obras 
provine ales D. Antonio P .noií .

Aprobar t* cer‘ ücacxúu n. 3 de ^as 
obrtí» efectuadas en ei Camino vecinal 
denomit^ io Paigpuñeus a. k ióme- 
tro 16 ne ia CArreter* de Palma a Es-

S. A acdréuss» para

tailtnchs.
Informar favorablemente vana! au

tor zac onts apuesta «s para, efectuar 
obr sen fincas iinaames con caminos 
veema-es.

Suscnb r el In-t u o de H giene de 
68ía prov-nclo »i Boietín éemeo de la 
DireCx óu geni.; de ¿anidad.

Cooceatr un v o ío  ue c o u íÍa o z * ai Di-
puifcdo piov nc.ai br. A ou para que 
en un.on n» luspecivr provincial de 
Sanidad determin-n y propongan el 
material ae mée urg«n e adquisición 
P&ru el Iü6t u o prov uc.ai <ie H g.ene 

Rem tu » Ayuu . m emo de M-na- 
eor e. proyecto ae ai.neuc.on6s ae .a. 
cade de La Es re U, formado por el 
Arqu ttc o AuX iu.c ue i*» Oficina! de 
Ooneiuci-uv = tiVhet»,

Pasar a itíorme del lugenieíO-Direc- 
tordeVí-s y Oor^a p.ovmcaies las 
peticione» ae os Ayuntammmos de 

■ x Caiv a y Maua-or, tolicit^n-
, 1*,U1 ;ti.eo d.versos

estancias de acogidos correspondiente! 
ni mes de Mayo.

Admitir a verlos indigentes en la Ga- 
aa de M s^ricordla.

Au orla • al D rector del Hospital 
provincial de Ibiza para que pueda 
ce ti rar e instalar en aquél Es ableci» 
miento un^ cocina económica.

Dejar sobro la mesa para au estudio 
una c .r a  del Presidente del Fomento 
dei Civismo inieresando, por acuerdo 
de U Junta directa de aquella entidad 
se eatu lie la conveniencia de sustituir 
la pared que cierra el jardín de La 
L nja por una verja de hierro.

Quedar enterada de una carta del 
Muy Ilustro Sr. D. Antonio M.* Aleo- 
ver agradeciendo la subvención de 500 
pesetas que para la publicación ael 
D ecionarí Catalá-Balear le ha sido 
conceaida,

Quedar enterada de los resúmenes 
de ios gastos ocurridos durante el mes 
de mayo último en el Hospital, Miseri
cordia e Inclusa de este ciudad por 
viveras, limpieza, combustible y alum
brado.

Adqu rlr veinte ejemplares del paso- 
doble «Vuelo España Argén.Ina» com- 
pues o y editado por el Maestro de Mú
sica D. Bebastiún Mirailus.

A propuesta del Sr. Barceló y Mir 
tresmiüt ai Sr. Alcaide de Barcelona 
el sentido pésame de esta Corporación 
por el fallecimiento de los eminentes 
patricios Catalanes el Biólogo D. Ra
món Turro y el Arquitecto D. Antonio 
G»udi.

A propuesta del mismo Sr. Barceió 
contribuir conja cantidad de 500 pese
tas a la suscripción destinada a costear 
las insignes de la Encomienda de ¡a 
Orden Civil y Ecuestre de San Grego
rio e¡ Magno conoedida al Exorno. Señor 
D. Juan Vaieuzue.a Alcarin.

a  propuesta tamb.én dei Sr. Barceió 
y M*r conceder una gratificación de 
1,000 pesetas ai Farmacéutico auxiliar 
aei Hjsphai D. Francisco Rover.

Lo que se publica en ei B. O. en cum- 
pi-m.ouio de io dispuesto en el párrafo 
2.° del articulo 100 del Estatuto pro
vincial.

P*.ma 22 de Junio de 1926 —El Pro*
alaeuie, Joeé MureiL —- Ün 
Migue* Eoat,

Secretario,

Andr^
Go s ■s p da a- ri>piaü'®o wO
caminos ve na • 

A^m^v t ,nus anenados en e¡ M*»
Llcomio prov.nc.d'.1.

Au or z -r ai Director de la 
M^ic-r- >■ : aP‘ a
• > on eni m éneo

;;¡ „ - . z . como vo untar o.
" Parí - '. „ , ,.„n. ¿U 'i urac.ón au un acc- bersc cu ,n '

Casa de

Uü

omiOi
1. c.n.id.d ,a

6,Ua.u» w P01

Extracto de loe acuerdos adoptados 
provincial¿,or la Excma. Comisión _ 

en la bosión que celebro el día 22 de
Jauio ae 1926.
Aprobar cuentas por servicios pro

vine ^k'B.
Abon . r a; Scfior Administrador de ja 

Aüuaut» ú o  Pa ma la oaaüdad de 844*54 
pesa «s por premio de cobranza de las 
cantidades recaudadas durame ei mes 
de Maizo á.ilmo por 1a exacción ael ar- 
bi.no piov uciai sobre embarque da 
Cier aa maíCancias,

(Quedar enterada de un oficio del Ex-

celentiaimo Sr, Presidente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos devolviendo con la conformi
dad de ésta el duplicado de las certifica
ciones de los acuerdos de esta Comisión 
por loa que resolvió sacar a oposición 
dos plazas de Oficial 2.® de la Interven
ción de fondos provincia es y uoa de 
auxiliar da la Sección provincial de Pre
supuestos municipales,

Ampliar hasta el día 28 de Julio pró
ximo el plazo de presentación ue solí- 
citudeB para tomar parte en las referi
das oposiciones.

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de los suministros 
hechos durante el mas de Mayo último 
por los Ayuntamientos de esta provin
cia a las Tropas del Ejército y Guardia 
Civil.

Pasar a informe del Ingeniero-Direc
tor de Vías y Obras provinciales los cer
tificados de obras verificados en varios 
caminos vecinaie!.

Realizar en la acera lindante con la 
fachada del Palacio provincial las obras 
necesarias para facilitar la entrada de 
vehículos en el vestíbulo del mismo, en 
la forma ordonana por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Palma,

Quedar entérala de un oficio del Muy 
Iiuatre Vicario Capitular de Ibiza agra
deciendo el donativo de 1.000 pesetas 
con que esta Comisión acoroó contribuir 
a la suscripción abierta para la crea
ción del Ob.spado de aquella isla,

Quedar enterada de un oficio de la 
Asamblea Local de la Cruz Roja de Ibi- 
Z* agredeciendo el donativo ae 100 pe
seta» que por esta Comisión le fué con
cedida pata adquirir un aparato de Ra
yos X,

Quedar enterada de haber quedado 
ultimados los padrones de céduias per* 
souaies correspondientes a los Munici
pios de Banta Eugenia, Fornaimx, 
Vaildemosa, Campos del Puerto, Capde- 
pera, Fe»anitx, Vulafranca de Bonañy, 
Gosütx, Lioret de V.sta Alegre, Maiia 
de la Óamd, Aiayory Villa Garios.

Quedar enterada de un ofic.o del Pro
fesor de música, D. Sebastién Mirailes 
agradeciendo a esta Comisión el acuer
do da adquirir veinte ejemplares del 
pasadobld «Vue.o España Argentina» 
de su composición y edición»

Prestar su conformidad a la propues
ta dei Ayuntamiento de Ib¡za relativa a 
que el Jurado que h* de resolver ei con
curso para la provisión eu propiedad de 
seis pialas de Profesores del Colegio 
municipal ae 2.® enseñanza ae aquella 
ciudad lo integren los Sres, Presidente 
de la D.pu*ucióo, Diputado deiegado 
por la m am» y A.calde de Ibiza.

En vista de haber el limo, dr. Rector 
do la Uiuveraidad de Barcelona autori
zado ei funcionamiento ael Colag.o ofi
cial do 2.* Enseñanza de Imza, facultar 
a la Oraenao.ón ue pago» de esta Di
putación par* que en su ni* y previa

correspondiente certificación pueda 
disponerse libre la subvención consig- , 
nada en el presupuesto provincial para 
gastos del expresado Centro docente.

" Pasar a informe del Ingeniero-Direc- । 
tor de Vías y Obras provinciales un ofi
cio de la Alcaidía de Calvió interesan
do se proceda al replanteo del camino 
vecinal del Coll de la Creu al de Caivia 
a P*lma por el Coll d'es Torts.

Hacerse cargo de la administración 
y cobranza dsl impuesto de cédulas per
sonales de los Municipios de Santafiy y 
Santa María.

Admitir a dos presuntos alienado! en 
el Manicomio provincial.

Autorizar varios prohijamientos di 
niños expósitos,

Autorizar la recogida de una expósita 
por su madre natural, 1

Admitir a varios indigentes en la Ga
sa de Misericordia.

Autorizar al Director de este Estable
cimiento para que pueda prestar a un 
asilado el consentimiento necesario pa* 
ra con'raer matrlmio,

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que pueda prestar a una expósita 
el consentimiento necesario para con
traer matrimonio.

Autorizar al D.rector del Manicomio 
para que pueda aoqulrír por gestión 
directa el mu-eristi c ínico que se nece
sita eu aquel Establecimiento,

Participar a la respectiva familia ha
berse conseguido la curación de un acó- 
g.oo en el Manicomio.

Significar a los Sres. D. Miguel Sura
da B añes y D, Antonio Oaver Frontera 
que caso de no tomar posesión antes del 
l.° de Julio próximo del cargo de Mé
dico de entrada (Auxiliar) de Medicina 
general del Hospital provincial de esta 
ciudad, se entenderé que renuncian a él 
y en su consecuencia se les considera
rá decaídos de iodos los derechos qui 
de sus respectivos nombramientos pue
dan derivarse.

Adquirir veinte ejemplares de la no* 
veía «La culpa de los otros» de la qu1 
es autor el cuito Odcial de Correos DoB 
Mateo Gladera Palmer

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Ofí' 
CXAL en cumpiimienio de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° ael articulo 100 del 
Ediatum provincial.

Palma 30 de Junio de 1926,—El Pr9' 
Bidente, José Morell.—El Secretario» 
M guel Fons,

Núm. 4611
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEABEd
An u n c io .—-Habiénaose extraviado 

resgu*rao de cié dito de U.tramar iefi9' 
do con el número 162-512 peiídned9^ 
te a Vicente López Llauó, se hace 
buco por medio dai presente anucC 
al objeto de que caso de haber sid 
hadaao sea devuelto a la Da.egaCióu 6 
Hacienda de Baleares antes de ios do
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Núm, 4614
Don José Entrena García^ Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de providencia del día primero 
de les corríen es, recaída en Us dili
gencias sobre cumplimiento de carta- 
ordsa do 1» Sala de justíc a de la Au- 
díoncia Tsrrifor;a¡, expedida en autos 
jale o deciütaavo promovido por don 
B*rto!omé Alomar Odver, con ru doña 
Isabel Alomar R »m s, se s^can a públi
ca subasta, por término ¿o ocho días, 
los bienes emb rgados como propios 
de ésia, que a coníinu^cíón se des- 
crib -n:

l .° Üu n . máquina de coser, númu- 
ro 708.124, con su mesa y tapüdera»; 
justipreciada en doscientas ciacusn a 
pesetas.

2 .° Veinte y dos sillas ae madera 
bUnca, con aliento de Rae -; judíApre- 
ciad^e ea veinticinco pesetas.

3 .° Una macadora de madera pin
tada, con asiento de yute; justipreciada 
sn cinco pesetas.

4 .° Un?, aries» de leña del Norteen 
buco estad i; justiprecia ía en treinta y 
cinco peseias.

5 .° Una mesa de almendro, baruí- 
z»ds, con un cajón; justipreciada en 
treinta pesetas.

6 o Un reloj de pared, con caja de 
nogal, ae unos soten a can imeiros de 
alto, ¡uatiprecitido en veinte y cinco 
pesa as.

7 .° Ua cerdo de unas cuatro arro
bas; ja-i<.ipr6c;s.io en c ncueata poseías.

ó.° Un/. arca de madera pintada, 
con dos cajones; jQ8tiprecie.da en vein
te y cinco pesetas.

9 .° Cuadro conejos que en ¡uu o pe
san unos cu» ro kilo.,; justipreciados 
en quince pesetas.

1U . Uua maquica de ¿ríturar frutas, 
coa b u banco; justiprecuaa en diez 
pesetas.

11 . Ochenta kilos de algarcobaa; 
jusupreciadua en Beis pesetas.

La Bubas.a se vor-ticará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Los bienes objeto de la misma 
ae halUn en poder del depositarlo nom
brado para b u  custodia, Anaiés Ammar 
Capó, vecino da Llubí y podrán ser 
examinaiou por ios iiciíadores.

2 .a Para tomar parta en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar el 
diez por ciento por lo meaos dei valor 
que sirve de Upo para la subasta.

3 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

4 .a Los gastos ú® subasia y remate 
serán de cargo dei comprador.

5 .a La Bub-.s»i* da ios antedichos 
bienes o® varAticará en cuatro lotes 
compreABivob; yi primero, de la máqui
na ae coser re acionad* bajo el número 
l.°, ei Be¿unao, de ios bienes muebles 
re.acion»ju b b- jo ios números 2, 3, 4, 
5, 6 y tí; el tercero, de los bienes yerno- 
vientes roxacionados bajo los números 
7 y 9; y oi cuar.o ae la maquina y de 
ios ti utos roiacioíiauos baja los núme
ros 1Ü y 11.

6 .a Pniá el remate de toaos los ex- 
presadoa bienes, en 1* sata audiencia 
ae ésie Juzgado, quena señaiado oí uia 
veinte y s c íb ae ju lo en curoO, a 
¡ae once,

Y para que llegue a conocimiento de 
toaos los que quieran iUkereBaiae en 
aicha BUbae.a ae expide el presente ea 
i* umdad de laca, día cinco de juao ae 
mu novecioaiOB veinte y seis.— José 
Euaenu. —Ame m>, M.guei Sampoi.

Núm. 4615
CEDULA DE REQUciRlfilENrO
Eu las auigeaoiAb suore h-baiiaCiOu 

ae fuuaos que Biguá auie e».e JaZgaJO 
de primera -Ud*«uc.a aei u.bLriio ae la 
Loujd. y Deere iil » única ae D, Juan 
Botará, por ei Procurauoí D. Ju »u Ca
bo. c o u m» D.a Frauc ec» L^oiéj y Ga- 
muuai, e «a ea concepto dema-
ü*u y iegiuiu^ represen i*ute neta me
nor ¡3d0adt.iun<» U.*mpautii L abiéc, para 
etduuer « io» é^s.os y eod.ad des )mcm 
üeüi*rauVv ae mayor CUaUt.A prumüVi- 
uo por D. Miguel Venreii Estaíeuabi

Is..... á..„.de.....míl novecJen os ve a- 
tíseís.

(Firma del proponente).
Buñola a 7 de Julio de 1926.—El Al

calde accidental, Juan Riera.—El Se
cretarlo, Juan Noguer.

Núm. 4612
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Ed  o t o . — Forma ’o el proyecto de 
presupues-o munlclp il semestral, espa- 
o al p&r>s el seguido semesire del actual 
tifio 1926, y aprobado por la Comisión 
permanente de esíe Ayuntamiento, es
tará de manlflasto en ¡a Sscreteria del 
mismo por espacio de ocho días a con
tar desde el siguiente ai en que aparez
ca Inserto este edicto en el B. O. de 
esta provincia, durante cuyo plazo po
drá oio h&biUme del térm no formular 
respecto al mismo l&a reciamfcLÍones u 
observaciones que es.ime convenientes.

Fornalu x 5 dn Julio de 1»26.— Ei A - 
calde, José Pu g.

Num. 4623
Don José Soler Pere^, Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Catedral de 
esta ciudad.
Por el presente adido en virtud da 

lo acordado en providencia de hoy re
caída en los autos que por el procedi
miento sumario del artículo 131 de la 
ley Hipo ecarm se siguen a instancia de 
D.* Juana Oiivor F.ont contra D.e Ca
talina Homar Bordoy, se suca a pública 
subasta por término de valuta días la 
finca que mua adoiante se describirá, 
quedando señalado para el remate, que 
tendrá ¡ugar en la sala audiencia da 
oate Juzgado (San Miguel 86) el día 
seis da Agosto próximo a las aoce, coa 
sugecíón a Us condiciones de que se 
hará mérito.

Finca de que se trata
Porción de tierra que mide aproxi

madamente treinta y cuatro ateas, 
cincuenta y una centiáreas, llamada 
Sea Guale, en término municipal de 
Blnísaiem. Existe en ella una cae» ha
bitación conocida por el nombre de 
«Villa Catalina» compuse^ de sótanos, 
planta baja, piso y porches o desván 
con cocheras, pozo, fuente, fábrica al
macenes y otras dependencias: ¡inda 
por Norte con tierra dy Miguel VilUion- 
ga, madíante acequia; por Sur da Ra
fael L.obera vía férrea en medio; por 
Este de Nicolás Saggeso, mediante ace
quia y por Oósta con camino. Tasada 
en cincuenta md pesetas.

Condiciones de subasta
1 .* Los autos y 1* certificación del 

RsgiStro a que se refiere U reg.a 4.* 
dei arMculo 131 de la ley Hipotecan», 
estarán de manitiesm en la decretaría; 
que se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y ios preferentes si los hubiere, al 
crédito de ia actora continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la 
respousabiildaci de los miamos sin des
tinarse a su extinción el precio ael 
remate.

2 .a Servirá de tipo en la subasta U 
cantidad ae cincuenta mil pesetas que 
6B el pactado en la escritura da consdi
lución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea /.nfenor a 
u.cho tipo.

3 .a La acreedora podrá concurrir 
como postor a la subasta y no necesi
tará consignar cantidad alguna para 
lomar parte en la licuación. Tambiéu 
estarán exeptuados de la caaeigaacton, 
ios acreedores a que se refiere la regia 
5.a ael c.tado atdcuio 131; mdOB ios 
demás postores deberán consignar en 
el Juzgado el diez por ciento a«i cipo 
de la subasta para poder tomar pane 
en ella.

4 .a Todos ios gastos del ¡Luio da 
traspaso que so libre, Ber&ü de cargo 
üei compraaor io pfop.o que iod*s ms 
costas que se causen si se persona en 
es.e procedimiento.

Palma treinta ae Jamo de m.l nueve 
cientos vemt» y ae.s. -Juo0 doler.— 
Auto mi, SdOad.ián Gaza.

idéses aigiiíentes al de ía presente pu8 
blícFc'ón.

Palma 6 Julio 19*26.—El Delegado de 
Hacienda, B^rancisco Díaz Molina.

Mina, 4616
D. Guillermo Dezcallar y MonUs, Mar

qués del Palmer, Alcalde de la Muy 
I. N. y L. O mad de Pti.im&, 
Hago naber; Qie con fecha 6 de Ju

lio he dictado i» trgu’.enie
Providencia: Por cuanto loa contribu

yentes comprendidos en ím re aclon^a 
de descubierto por los Impuestos de 
dnqulltDí io» y «Suministros de agua» 
no han hecho efectivas sus cuotas en 
los plazos señalados por la Instrucción; 
quedan incursos en el recargo de pri
mer grado o sea el 5 por 100 sobre las 
mismas que establece el artículo 50 
de la vigente Instrucción para el servi
cio de la RscfcUd&clón, puliendo satis
facer dichas cutías y el menciónalo re
cargo durante los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se
gún dispone el artículo 52 de la ante
dicha Instrucción.

Palma 6 de Julio de 1926. —El Alcal
de, G. Deicallar.

Ndm. 4629
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SKGOOIADO DE ARB1TEIO8
Se anuncia al público que queda 

abierta la cobranza voluntaria pura el 
periodo ue l.° ne Julio a 31 de D.ciem- 
bre ce 1926, de ios arbitr.os municipa
les sobre «Carros de transpone, Carre
tones de mano y Bicicletas» a partir 
del 15 de loa corrienus hasta ei 15 de 
Octubre de 1926.

Se anuncia ai público que se h&iUn 
expuestos a efectos de reclamac.ón en 
las Oficinas de este Negociado durante 
ei plazo de 15 ¿Us a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en ei B. O. 
de esta Provincia, las relaciones de con
tribuyentes sujeios al pago de los si- 
guienies arbitrios: «Puertas, mostrado* 
rea, ventanas y marees», «Simados de 
mesas y sillones fíente a cafes y esta- 
biticimien-os auA-ogos», «Tribunas y 
Toidos», y «Anuncios y Oarteles.»

Palma 8 Juno de 1926. -E. Alcaide 
Accidental, Fernando Ciespo.

Núm. 4619
AYUNTAMIENTO .DE BUÑOLA
En la Secreiarí* de este Ayunta

miento y ame i» Oqmisión formada por 
el 8r, Alcaide y un Teniente le Alcal
de, se ver.ficarún a las nueve dei día 
siguiente a ios veinte en que aparezca 
este anuncio en el B. O. de la proviuc a 
Us subastas de los derechos da Mata
dero, Piaza y Puestos públicos de es.a 
tiüa, para arrendar por el «Segundo 
aemes.re ae 19z6», con sujeción ai plie
go ue condiciones aprobado, contra el 
cuai no se formuló ninguna recla
mación. ,

Servirán de tipo las cantidades si- 
guiemes:

Matadero 1200 petsetas. _
P.aza y Pues.os públicos 750 *d. ,
Los depósitos provis.onaies a consti

tuir para licitar son el 5 por 100 de di
chas cantidades, y las fianzas definiti
vas el 10 por 100 dei remate.

Las proposiciones se ajustarán ai mo- 
deio que se inserta al final de este 
anuncio, presemandoas a la mesa en 
Pliego seriado acompañado de la cé- 
Uuu personal y dei resguardo del de
pósito provisional, durame la primera 
media hora dei comienzo dei ac.o.

Modelo de proposición
D..vecino de.....según cédula per- 

íQuat que presenta enterado dei anun
cio y pnego de condiciones porque se

Ue regir i» subasta dei arriendo ue 
los derechos subre.....por el «Segundo 
semestre ae 1926», se compromete to
mar a tu cargo ia contraía ne dichos 
^erechoa sujetándose en un todo ai re
armo pnegu ae conUmmucs por la c»n- 
^4au aei.MipeeáUUiMmtéhümoB. Bufio-

s
Con ra D? Jerónima S%nz Azuch 
D.a Francisca LiabrÓa Ga us it en el 
concepto inlícado, en cantidad de t es 
mil peseta»; se h» acordado que se re- 
au’cr* a dlch» Da Fr nefsea LUbrés 
G » uud<, en e» concepto antes mencio
nado, para que dentro de seis días pre
sen a, en este Juzíra o, ítu’os de pro
piedad de )» fiacft Son Ferragut, sito en 
el término mun-c'p 1 de La Pueble, que 
le fué embargto ¡o,

Y a fin de que - ng* fecto al reque- 
rimiea o acordado a D.a Francisca Lia- 
brés Gamundl, de gnor*do domicilio, 
se expide la presente para su publica- 
c ón en el Bo l e t  n  Of ic ia l  de &s:a pro
vincia,

P^lma veln e y ocho Junio de mil 
novecientos veln a y seis,—El Secreta
rlo, Juan Bes«ard.

Nóm 4591
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de Colegios Universitarios
H -bienio pros - er a or oposición 

una bec» par» ía f cuPcd do Tea ogía; 
dos, para la e F osofí» y Letras, Sec- 
c ón de Letras; cua ro, para la de C en
cías Físico químicfB, Sección de Quími
ca; y una, para la de Derecho, perte- 
neclenies todas a los antiguos Colegios 
Mí y ores do esta 0 ud.d, los jóvenes 
que desen optar a e las d rig rán sus 
Ins anclas documentadas al limo, Sa- 
fior R^c or de i» Universidad, Presl- 
-iente de la JuaU de Colegios, dentro 
dei término de veinte días, a contar 
desdóla pub ciclón en is- Gaceta de 
Madrid del anunc o presen-a, que, para 
mayor pub íc da , sa Ins^rti rá también 
en loa Bo l e t in e s  Of ic ia l e s da todas 
las Provincias, acompañando loa docu- 
mecios siguientes, expendidos en la cla
se de p >pei qu ¡ wfl>d>. : i vigente Ley 
dei Timbra, no siendo admitidos o¿ expe
dientes de aqueiíOM r&ntds que no 
reunan esta requ » ío ; fé de bautismo; 
certificación do buen * conducta, expe
dida por ei Sr. Alca'de Constitucional 
o de barrio y el Sr Cura párroco; hoja 
de estudios y cédula personal.

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 22 de Septiembre 
próximo venciera, a la hora y en el lo
cal que se anunciarán previamente en 
el tablón de adíenos da la E<' nela; y las 
condiciones para «.ornar p^rte en ellos, 
así como ia na uralegt de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son los 
que se datallan en loa artículos del Re
glamento de i , luatituCión que a cond- 
nuac ón se copian:

Are, 3 ° La bt<c s de loa Colegios 
serán exciusivamvute para i^s carre
ras UuiversiUríaa que determínen b u s  
fundaciones y se seguirán precisa
mente en Saiam oca, cuando puedan 
cursarse coi valor ac&cémlco en los 
Ejiabiecimieatoa de -inseñanza de di
cha Ciudad,

Art. 14. Pata bar ¡admitido a la opo
sición Be requieisíQ las condiciones sí- 
guienses:

1 .a 8ar esp ñol, h jo iegídmo, cató
lico y de bubaa con ucta moral y re- 
ilgiosa,

2 .a Sor Bách Uar on ñola de So
bresaliente an el ejercicio, por io me- 
nuo, ue i f iiQCC on k que corresponda la 
be », y no tener no a alguna áe sus
pensó en ninguna du i»s da segunda 
ouccüiüZ», A loa as^ir mea & las becas 
de Teología que nub aren hecho en el 
Sem nano ics aludido# e^LUJioa, no se 
les <x g.rá ei grado -le Bachiller; pero 
doboráu ea^r una séccara parte de no- 
t .s de meritissimtis y u.uguüa dú suspen
so en .os piüp ■ oatu os.

An. 15, Lotí jeiCiClos de oposición 
serán tres:

Et primero consia rá ea coutedtar de 
paiabra a troa pregun.aa sacaduti a la 
suerte de cada una de las mateí^as de 
la segunda enaeñauzu, ¿orreapondien» 
tea a la Bbccióa reapecuvu;

Ei aeguauo en deaairoliar poi escri
to, Biu libros, y con aislamiento de ti es 
horas, ua $em« prop o ua segunda 
euücDauzw, que sera el mismo para to
aos los opositores a* la deccióu; y

Ea terooro, es verificar, por escrito

M.C.D. 2022
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tamban y con aislamiento Se dos bo- 
rss, un ejercicio práctico, conestente 
en una tre-ducclón de’ latín páralos 
opositores en te sección de Letras, y en 
te reso ación de un problema de los 
estudios correspondientes a te de Cíen- 
c íb b , para ’ s opos’íor&s en ésta,

P»r . el fj r< rio s sundo se destrtbul- 
rán los opon ore en ieroas, b*c éndose 
chterv .c ? ¡ e* n ú Uhmen e ios aspiran
tes ele o b a un ; y para el ejercicio 
tercero se ^.eru) t rá e. los opositores en 
Letras al u-o del D (donarío, y se pro- 
porcionnrán a. ^o® de 0 5nc as los útiles, 
ín§!fumen os u objt tos que les fueren 
neceaerios

L formación de programas, duración 
de les actos, y carácter en general de 
todoíi os ejercicios, quedarán en cada 
caso a la prudente discreción del Tri- 
bum l qu9 juzgue tes oí os ciouee, te- 
menco en cuems -os fines de las m’s- 
mas y las cond clones de instrucción en 
que se supone a loa aspirantes,

Los a umnos de la Institución de los 
Colegios disfru rán sus becas haciendo 
vldí Coleg &da en la L rma que el Be- 
glamenío interior aprobado por te Jun
ta determ^e p-ra edo cocforme ates 
bases autorszAóaF pot B * orden de 9 
de Dlcicznbro de 1915 y Rog amanto 
reformado conforme a o las y aprobado 
por ív s m smo de R ial orden de 27 de 
Diciembre ■e 19,6.

Tennrán epe óu á qu^ se les costeen 
loe corr” ?on " • n 9» tituíoB ac-adémicos; 
a que b e» 'ODi-tone para viajes cienti- 
c o e  $. ■- x raí j-T'-, 6 ' os c^808 en que la 
Junte lo est me cooveniente, y a disfru
tar otríis var.-h- ventajas, si hicieron 
sus eiytadlOK en tes condiciones estable
cidas ív afee o3 < e las cuales, asi como 
úe todas tes demás a que habrán de 
seis arse, tierán oportunamente ente
rados.

L vi i • Goiagiai-s, los becarios 
resteentos en Sa amanea, no se pondrá 
en vigor hsst ato que no estéa con
ven ?ntemerda díep iasto e edificio o 
edificios que hsyan áe ser destinados a 
Colegios, y hast^ entonces disfrutarán 
las pensiones establecidas porel^axí- 
guo Reg:Í6m*?A¿o de 31 d» Julio de 1886.

Sálenteme» 30 Junio 1926.—El Rec- 
tor-Prei-ldente, Eor que E^perabé,—El 
Voc^.í Secretario, Ernesto Amador»

Núm. 4613
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

OORVOCATOBIA
De c o l Ív , m.Uad con lu dispuenio en 

el ar ícalo l.° de xa fie* Orden áei Dl- 
rec»ono «r úe 20 de M-rza de 1925, 
y en cumpi.m tinm oei acuerdo oe la Di
rección Ge: eral ¿a Eu. <Q.-.u Za  Supeiior 
y Betunaarte tbcb 25 ¿e Junio próxi
mo p«Buao por ei qu» se autoriza a es
te Rectorado para publicar la presente 
convoca.cite, se anuncia la provisión 
en propiedad y en vniud da oposición, 
de una pteza de Médico de Guardia va
can ;e en la Sección de Toco-g neeoiogia 
dei Hosp.tx C.inico de la Facultad oe 
Medicina d es a Uaweis.a»j, dotada 
con el sub.do anua, üa dos mu pesetas 
0 la giut-ücación ao mu qu mentas, con 
arreg.o a las erudiciones siguiemes:

1.* Los aspiran.es a uicha plaza 
han de acredi'ai:

a) S<r e¿p ñoi, mayor de edkd, no 
híüaise incupac^Ado p»ra ejercer car
gos públicos y v.dtd.r n pcses.ón del Tí
tulo oe L ceucudo en Maaicina y Gl- 
rugí».

b) Hibor sido Aiumno interno con 
óeiií.no «n C ímc s clarante te c»-.irera 
o h^ber desea pehido amante no menos 
de u . riño e> c ' d Ayudante de 
tiasbs . act . d c c j -- .no tn u imeas,

c) H bei de empeñado u d i piaz^ 
da. Mé :CC e Hespí- 1 o de Médico de 
Gu r ubéí." ur ute un año como 
mín;i o b r j re do i;orom'«me la 
proí a t . e. : o e aos años cuan- 
no mei os,

2.* Lo ej reí ud t $ o^ o íc;ón serán 
toes: uno oré-i coíteis^nu en contestar 
8ü  *u c> uu ü cui iro temas
leferen va r Ubsten c <i, Pu.i cultura y 
Giueco ogiu, y dos ■ jare c os prac.icos; 
ai ; r ineru u u a  hiBiorte de un c*so de 
Obstetricia y otra ue uno de Ginecolo

gía, el s^^undü anr, opéMlón en e! ma
niquí y sebre el cadáver.

3 * Los Voca’ea y Suplentes deí Tri
bunal que ha de Juzgar las referidas 
oposiciones serán nombrados por el 
Rector que suscribe, estando formado 
dicho Tribunal par cuatro Catedráticos 
de la Facultad de Medicina, presididos 
por ei Decano de 1a mirona o por la per- 
eona que el Rectorado designe,

4.* Los opositores satisfarán la can
tidad de 30 pesetas cada uno, como de
rechos de exámen, según lo dispuesto 
en te Ro»l orden de 12 de Marzo de 
1925 (Gaceta del 20), distribuyéndose lo 
recaudaao en la forma que determina 
el artículo 26 del Real Decreto de 18 de 
Junio de 1925,

5? Los aspirantes presentarán sus 
Im-rancias documentadas, dirigidas a 
«i? e Roctorado, en te Secretaría geno- 
ral de te Umversldad, dentro del plazo 
improrrogab e de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la Inserción de 
te prehente convocatoria en te <Gac6ta 
de Madrid», h^sta las catorce horas del 
en que expire el plazo.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento,

Barcelona, 3 de Julio de 1926,—El 
Rector, Audíés Martínez Vargas.

Núm, 4028
CONTRIBUCION RUSTICA

j,0/- 2? trimestres de 1928-26
Don Pedro Borcoy Gomlls, Ageme Eje

cutivo de te Zona de Manacor del 
que es Arrenoatario heredero# de 
ese D. Bartolomé Mir CalafelL
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del Girado con
cepto correspondiemes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
tes deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
teculldad persona que les represente, 
por 1c que expongo el presenta edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 26 de Oc
tubre da 1926 ha dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.— De conformidad 
con lo dispuesto en el art.° 66 de te ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación,

NotTlquese a los mismos esta provi
dencia, a fia de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el pialo de veinti
cuatro horas, advirtiéndolea que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te ai embargo de todos sus bienes, se 
Salado ai efecto tes fincas que han de 
ser objeto de ejscución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anoiación preventiva de em
bargo,»

NOMBBK8 DB L08 00HTKIBUY1KTM

Pueblo de felanitx
Miguel Aorover Adrover 4'58 pesetas 
R»íaei Adrovar Adrover 10‘70 
Jaime Adrover Vidal 9472 
Magdalena Alón Aiou 2*82
Sebastián Barceló Obrador 3*92 
Mana Círerois Samandreu 5'12 
Ansoma Escalas Vidal 3*92 
Cristóbal Gari G*n 17*24 
Cosme Gayá Sagrara 3*94 
Ana Gomiia JasHm»7*42 
Jaime Mantesa Ooredor 6'88 
Sebastián Oorador Amegai 4*48 
Juan Obrador Juná 3*82
Miguel Botg B.mmeíis 8 84
An lea Sanaó Malote 5*80
Míguei Sitiar Roig 3*82
Antonio Vadeli Adrover 4*14
Miguel Vauren Estarellas 7'88
Rateen Adrover de Sebastián 4'80 
Antonio Adrover Ju¡lá 4'80 
Ma  ¿as Adrover Pou 4*46
Margarita Barcete Adrover 4'80 
Amonio Barceió Amengua! 2’07 
M.cáete Barcete Bennaser 6*76 
Jjbime B.nimells V.ceus 6*56 
Domingo C*sasnova8 Sancho 4*80 
Margarita Oerdá Bennaser 4*36

Maígerfia Fiol de te Punte 2'29 
Margarita Fuster Va is 6*98 
Marte Fuster Valla 1*96 
Sebast'án G nard Ciar 1*86 
José Grimalt Mantesa 4*36 
María Mesqutda Veñy 2'29 
Gabriel Miró Bonnin 2*73 
Catalina Mcnserrat Benoaser 4*14 
Gabriel Maca! Nadal 1'96 
Catalina Nadal R»món 2*29 
María Obrador Artigue* 2'19 
Coloma Oorador Estelrich 5'92 
Pedro Pizá Molí 4'14
Francisca M tria Puig Adrover 3'28 
Bartolomé Roig Balo 3 92 
Francisca Sugiera Obrador 6*12 
Juan Sbert Taconé 3*05 
Pedro Juan Tomás 6*78 
Bernardo Vndeíl Obrador 2'07 
Juan Vade!! Adrover 4'80 
Antonio Vicens Birceló 3 92 
Antonio Vicens Gari 2*94 
Juan» María Adrover Viada 1*09 
Antonio Adrover Adrover 1'09 
Catalina Adrover Adrover 0*87 
Francisca Adrover Adrover 0 65 
Julián Adrover Adrover 0*87 
Juan Adrover Adrover 0*22 
Mateo Adrover Barceló 0 43 
Catalina Adrover Bauzá 0*65 
Gabriel Aaruver Damián 1'30 
Cosme Adrover Escalas 1*09 
José Adrover Escudero 0 65 
Jaime Adrover Faitena 2*18 
M guei Adrover Frau 0 22 
Pedro Ignacio Adrover Ju iá 0‘22 
André<? Adrover Meslre 0*87 
Francisco Adrover Monaerat 0*22 
Bartolomé Adrover Obrador 3*65 
Catalina Adrover Obrador 3*49 
Matías Adrover Pou 0 65 
Mati&s Adrover Pou 3*05 
Juan Adrover Pulgróa 0*87 
Juan Adrover Salom 1*09 
Guillermo Adrover Sart 0 65 
Bernardo Adrover Taconé 0'65 
Magdalena Adrover Valeos 0*43 
Micaela Adrover Vergar 0*22 
Miguel Adrover Vidal 0*43 
María Albons Puíg 1'09 
Paul Aldabut Farr er» 0*43 
Mateo Alou Barratod 0*43 
Marte Ateu Grimalt 0*65 
Micaela Alou Obrador 1*96 
M. Jaime Alou Obrador 2*17 
Antonio Andrea Ferragut 1*74 
Isabel Andrea Trias 0*43 
Miguel Artigues Adrover 1'09 
Juan Artigues Audreu 1*09 
Juan Artigues Banús 0*43 
Julián Artigues B*rceió 2'19 
Niguel Artigues Dimas 2*18 
Amonio Artigues Maimó 2*62 
M gue Artigues Nao 1*74 
Margarita Artigues Obrador 2*84 
Margarita Bahesier B mmelis 0*43 
Bárbara Barceló 1*09 
Francisca-Anu Barceló 1*30 
Antonia Barceló Artigues 0 65 
Francisca Barceló Juna 1'30 
Juan Barceló M quel 2*84 
Sebastián Baroete Mor» 0'87 
Sebastián Barceló Muntaner 0'43 
Bartolomé Barceló Obrador 2*62 
Gabriel Barco.ó Rada 1*09 
Bernardo Barceló Roig 1*74 
Amonio Barceló Tau er 3*05 
Sebastián Bennasar B^rceió 1*09 
Francisca B¡mmeiis O.iver 1'74 
Catalina Bonm de Barceló 2*18 
Tomás Bcrdoy Sí jar 2'18 
Sebastián Bover Barceló 1*74 
Juan Corete Cabrer 1*30 
Antonio Conés Valia 2'18 
Amonio Craellas N.cuten 1*96 
Bárbara Escalas A.ou 0'87 
Francisca Esielricb Mantesa 3*49 
Magdalena Ferragat Ferragus 3'27 
Gabne; Farrer Vinal 0*87 
Juan Foneza Miró l*3u 
Lucas Fun&uu Piza 0*65 
Sebastián Gaimés Audreu 0 22 
Juan Garoias Roasedó 2'62 
Joaquín Guyá Perdiu 0*65 
Juan Geíaber* Nadal 0 43 
Catalina Gomlía Vaiens 1*93 
Margarita Grimait Alou 2*18 
Fr<.aelaca Giímalt Dencant 0 43 
Sebastián Grimait Juan 0*43 
P, Juan Gnmah Maimó 2'62 
Gabriel Joy Bennaser 3*05 
P. Juan Juan Ramóu 1*74 
Miguel Juná Búa 0*87

Bernardo L ^dó Parrar 2'62 
Jorónimo Ltedó Chocha 1*09 
Lucas Ltedó Chocha 1*09 
P, Juan Bennaser Artigues 0*22 
Francisca Maimó Adrover 0*87 
Margarita Maimó Tanca 0*65 
Maten Mnlmó Tugores 3*27 
Francteco Munresa Juliá 0'87 
Is. bel Manresa Julia 2*18 
Bartolomé Meetre de la Torre 0‘87 
Mafeo Mastie Pou 2*40 
Cosme Mestre Vidal 3 05 
Pedro A. Molí 3'27
Juan Mora Fonis 1*74
Bartolomé Mora Sagrara 1'09 
Juan Nadal Alcina 2'84 
Margarita Nadal Borrás 1'96 
Pedro Nadal Surada 1'74 
Sabast án Nicolás Ramls 3*49 
Miguel Nicolau Balat 0'65 
Bartciorte Obrador E^enich 3'27 
Barioiomé Obrador Obrador 1*74 
Lucia Obrador Suñer 0*65 
Ramón Obrador Tauler 1'09 
Bartolomé O iver arngues 1*74 
Juan Olivar Artigues 1*09 
Isabel Okver Ganet ‘¿62 
Francisco Otiver Puig 0*65 
Miguel Pona Borní 1 09 
Amonio Pou Artigues 0'87 
Amonio Puig Boraoy 0 87 
P. Ju«n Ramón Maihau 0'65 
Jaime Rigo 0*87 
Juan R go Adrover 2*18 
Francisco Rlgo Vicens 0 87 
Barioiomé Rolg Adrover 1*30 
f rancisco Rosselió C»bnneHas 2*84 
M gual Rosseite Llaneras 0*43 
Margarita Rosas!.ó Talaya 1*74 
Catalina Sagrara Cali 1*74 
Antonio Sagrer» O.iver 1*96 
Bartolomé Sagrara Pou 3*49 
Marte Sagrera Prohenaal 0*43 
Pedro Bansó Jordi 2*40 
Bartolomé Sansó Mayo! 1*52 
Julián Sansó R go 1*09 
Tomás Sastre Barceió 1'30 
Lorenzo Surta Gasteñola 1*09 
Jaime Stjar de Rafael 1*30 
Juun Soler Ra d iis 1*09 
Andrés Soreli Barceió 3*84 
Mari! Suñer Artigues 2 84 
Amonio Suñer N coiau 2 62 
Guillermo Timouer Veñy 1*30 
Catalina Viuda Tugores 2*62 
Bartolomé Tugorea Suñ®r 1*96 
Isabel Ugnet Caldemey 2*62 
Juana M^na Vadoll Adrover 0*87 
Miguel Vadeíi Adrover 1*96 
Ana Vadeíi Galdeníey 0 65 
Miguel Vadeíi Oorador 0'43 
Salvador Vadeíi Rigo 1*96 
Bernardo Vaieií Uguet 3 05 
P. Juan V«lens Tugares 1'96 
Sdbastten Vaquur G^iaoLtjy 2*40 
Bartolomé V.»quer V^quer Ü*ó7 
B»rteiomé V.cens Juuá2 62 
Amonio Vicene Mestre 0*87 
Jaime Vidal Bouet 3*05 
Andrés Vteai Ganos 1*74 
Rafael Vidal Fornés 0*22 
Miguel Vidal Moneáis 1*96 
Inés Vidal Pona 0*87
Juan Vidal Roaich 3*50
Colono de S. Maimó den Darío 2'84 
Colono dei Han dea Bordoy 1*30 
Colono da. Hurt dun Toní R^mon 1'30 
Lorenzo Juan Saos 1*30

Así, puus, en cumplimiento de lo pió' 
ceptuado eu tes párrafos 3,® y 4.° del 
art. 142 de 1» Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presentí 
Edicto en los pumos de costumbre, fir* 
mando el 8r. Alcalde el duplicado di 
tes cédu.as de notificación con dos tese 
Lgos designados por al mismo pare 
que surtan los oportunos éfemos,

Felanitx a 16 de Marzo de 1926,—Eí 
Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy» 
—V.° B,°—E¡ Arrendatario, herederos 
de D. Bartolomé M r, P, P,, M. Mir.
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